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I  N D I C E 
 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

 
DECRETO 512.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 

Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, para que desincorpore del dominio público el predio 

identificado como Manzana “D” con una superficie de 5,690.80 m2. 
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DECRETO 513.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, una fracción de terreno identificada como fracción AB5-7, ubicada en el Fraccionamiento “Santa 

Bárbara” de esa ciudad, con una superficie de 400.00 m2., con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Banco del 

Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo sin Tipo de Sociedad. 
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DECRETO 514.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble identificado como área vial en desuso ubicado en cerrada Perla Dorada N° 523-A 

en el Fraccionamiento La Perla de esa ciudad, con una superficie de 45.00 M2., con el fin de enajenarlo a título oneroso a 

favor de la C. Cruz Elia Pérez Díaz. 
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DECRETO 515.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio 

público municipal, un bien inmueble identificado como fracción de área vial de la calle Ildefonso Fuentes, con una 

superficie de 80.55 m2., ubicado en la Colonia Nazario Ortiz Garza de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título 

oneroso a favor del C. Filemón Ortega Juárez. 
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DECRETO 516.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

Contrato de Comodato por un lapso de 50 años, de un bien inmueble con una superficie de 300.00 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento Residencial La Hacienda a favor del Sistema Municipal de Agua y Saneamiento de Torreón (SIMAS). 
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DECRETO 517.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

Contrato de Comodato por un lapso de 50 años, de un bien inmueble identificado como fracción de área verde localizado 

en el Blvd. Torreón 2000 esquina con Av. Allende en el camellón central de la vialidad del Fraccionamiento La Joya con 

una superficie de 170.85 m2, a favor del Sistema Municipal de Agua y Saneamiento de Torreón (SIMAS). 
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DECRETO 518.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso bajo la modalidad de subasta pública, un bien inmueble identificado como lote número 6, con 

una superficie de 24,707.00 M2.,ubicado en el Fraccionamiento “Cañón Colorado” de esa ciudad, a favor del C. 

Francisco Javier Navarro Galindo, en virtud que el Decreto número 780 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de fecha 17 de marzo de 2017, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedo sin vigencia 
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DECRETO 519.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso en su modalidad de subasta pública, un bien inmueble que se identifica como Lote número 2, 

con una superficie de 15,745.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Cañón Colorado” de esa ciudad, a favor del C. 

Francisco Javier Navarro Galindo, en virtud que el Decreto número 814 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de fecha 05 de mayo de 2017, en el que se autorizó esta operación anteriormente, quedo sin vigencia. 
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DECRETO 520.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito una fracción de terreno con una superficie de 400.00 m2., la cual forma parte de un predio 

con una superficie de 10,746.00 m2., ubicado en la colonia “Progreso” de dicho municipio, con el fin de enajenarlo a 

título gratuito a favor del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo sin 

Tipo de Sociedad. 

 

 14 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA: 

 

NÚMERO 512.-  

  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 

Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, para que desincorpore del dominio público el predio 

identificado como Manzana “D” con una superficie de 5,690.80 m2 (Cinco Mil Seiscientos Noventa Punto Ochenta, Metros 

Cuadrados) con las siguientes medidas y colindancias: 

 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN  

LADO RUMBO DISTANCIA V COORDENADAS 

EST PV       Y X 

        1 2,817,545.526 665,164.822 

1 2 N 86°26´56.85¨O 58.84 2 2,817,549.170 665,106.092 

2 3 S 03°31´50.46¨O 95.78 3 2,817,453.570 665,100.193 

3 4 S 84°38´24.12¨E 58.87 4 2,817,448.070 665,158.809 

4 1 N 03°31´50.46¨E 97.64 1 2,817,545.526 665,164.822 

SUPERFICIE= 5,690.80 m2 

  

 

Manzana “D”: Al Norte: en 58.84 metros y colinda con Servidumbre de Paso. Al Sur: en 58.87 metros y colinda con calle 

Industrial Metalmecánica. Al Oriente: en 97.64 metros y colinda con Lote 6 y Fracción del Lote 5 de la manzana “A”. Al Poniente 

en 95.78 metros y colinda con Lote 3 Manzana “D”. 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza, al organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, denominado 

Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, para que lleve a cabo la operación descrita con antelación, con el 

objeto de que la enajenación a título gratuito con reserva de dominio, del bien inmueble de referencia en el Artículo Primero del 

presente documento, tenga como finalidad y propósito que la persona moral denominad POLYMERALS S.A. DE C.V., destine el 

inmueble referido única y exclusivamente para la construcción, instalación y operación de una planta dedicada a la fabricación de 

Goma Guar para la Industria Agroindustrial, en el municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

Los beneficiarios del presente decreto no podrán dar al predio un destino diferente al que se autoriza, en caso contrario, el predio con 

sus accesorios se revertirá al Patrimonio del Estado de Coahuila de Zaragoza.  

 

ARTÍCULO TERCERO.- Se autoriza al Titular del organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, para que, por sí, o por medio del representante legal 

que designe, otorgue a la persona moral denominada POLYMERALS, S.A. DE C.V., con la publicación de este Decreto, la posesión 

del inmueble en comento, en el Artículo Primero de este documento. 

 

ARTÍCULO CUARTO.- Se autoriza al Titular del organismo público descentralizado de la Administración Pública Estatal, 

denominado Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo Económico de Coahuila, para que, por sí, o por medio del representante legal 

que designe, otorgue a la persona moral denominada POLYMERALS.S.A. DE C.V., que adquiere por una enajenación a título 

gratuito con reserva de dominio, el inmueble en comento, el título de propiedad correspondiente, mismo que deberá inscribirse en la 

Oficina del Registro Público del municipio de Torreón, Coahuila de Zaragoza. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente Decreto deberá insertarse íntegramente en el título de propiedad correspondiente, siendo que 

los gastos que se generen a consecuencia del proceso de escrituración y registro de los Títulos de Propiedad que para el efecto se 

expidan, serán cubiertos totalmente por la persona moral denominada POLYMERALS S.A. DE C.V. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- En el supuesto de que no se formalicen las operaciones que se autorizan, mediante las escrituras públicas de 

enajenación a título gratuito con reserva de dominio, dentro de un plazo de veinticuatro meses computado a partir de la fecha en que 

inicie su vigencia el presente Decreto, y/ o no sea destinado por la persona moral denominada POLYMERALS S.A. DE C.V., a la 

construcción, instalación y operación de una planta dedicada a la fabricación de Goma Guar para la Agroindustria en el Municipio 

de Torreón, Coahuila de Zaragoza, quedarán sin efecto las disposiciones de este, requiriéndose, en su caso, de nueva autorización 

legislativa para proceder a la enajenación a título gratuito del inmueble a que se hace referencia en este Documento, sin necesidad de 

intervención judicial, revirtiéndose de pleno derecho el inmueble al patrimonio de la Promotora Inmobiliaria para el Desarrollo 

Económico de Coahuila.  

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Coahuila de 

Zaragoza.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación, en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado y quedará sin efectos al cumplirse, totalmente, la finalidad para la cual fue emitido.  

  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

    

NÚMERO 513.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, una fracción de terreno identificada como fracción AB5-7, ubicada en el Fraccionamiento “Santa Bárbara” de esa 

ciudad, con una superficie de 400.00 m2., con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor del Banco del Bienestar, Sociedad 

Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo sin Tipo de Sociedad, la cual cuenta con las siguientes medidas y 

colindancias: 

 

Al Norte: mide 16.00 metros y colinda con fracción del mismo predio. 

Al Sur:   mide 16.00 metros y colinda con Blvd. Centenario. 

Al Oriente:  mide 25.00 metros y colinda con fracción del mismo predio. 

Al Poniente:  mide 25.00 metros y colinda con calle Viesca. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor superficie a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las oficinas del 

Registro Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°. 32623. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción, instalación y 

funcionamiento de una sucursal del Banco del Bienestar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se 

rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad 

a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el Ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 
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T R A N S I T O R I OS 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 514.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble identificado como área vial en desuso ubicado en cerrada Perla Dorada N° 523-A en el 

Fraccionamiento La Perla de esa ciudad, con una superficie de 45.00 M2., con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor de la C. 

Cruz Elia Pérez Díaz, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Nororiente: mide 3.00 metros y colinda con área vial de la calle cerrada Perla   

                               Dorada. 

Al Surponiente: mide 3.00 metros y colinda con fracción del mismo Andador Peatonal. 
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Al Norponiente: mide 15.00 metros y colinda con lote 1 de la manzana 26 (área privativa  

                               523-A) 

Al Suroriente: mide 15.00 metros y colinda con área de cesión municipal (plaza   

                               pública) 

  

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de regularizar la tenencia de la tierra. En caso de darle 

un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio junto con sus accesorios 

al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

    

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 515.-  

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se autoriza al R. Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, a desincorporar del dominio público 

municipal, un bien inmueble identificado como fracción de área vial de la calle Ildefonso Fuentes, con una superficie de 80.55 m2., 

ubicado en la Colonia Nazario Ortiz Garza de esa ciudad, con el fin de enajenarlo a título oneroso a favor del C. Filemón Ortega 

Juárez, la cual cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 4.50 metros y colinda con área vial de la calle Ildefonso Fuentes.  

Al Sur:   mide 4.50 metros y colinda con calle segunda de la antena. 

Al Poniente:  mide 17.90 metros y colinda con lote 17 de la manzana 26. 

Al Oriente:  mide 17.90 metros y colinda con área vial de la calle Ildefonso Fuentes. 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la regularización de la tenencia de la 

tierra. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación revirtiéndose el predio 

junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- Para que el Municipio pueda disponer de este bien inmueble, y cumplir con lo que se dispone en el 

Artículo que antecede, el Ayuntamiento, conforme a lo que señalan los Artículos 302, 304 y 305 del Código Financiero para los 

Municipios del Estado de Coahuila, acordará las formalidades que deberán satisfacerse y establecerá un plazo cierto y determinado 

para su formalización. 

Así mismo, dentro de los cinco días hábiles siguientes de haber dictado la resolución correspondiente, deberá enviar ésta al 

Congreso del Estado, para que se resuelva sobre la validez o invalidez del acuerdo, por lo que el ayuntamiento no podrá formalizar 

la operación hasta en tanto este Congreso declare la validez de la misma y quede firme dicha resolución. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

  

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

    

  

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 
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IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 516.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

Contrato de Comodato por un lapso de 50 años, de un bien inmueble con una superficie de 300.00 m2, ubicado en el 

Fraccionamiento Residencial La Hacienda a favor del Sistema Municipal de Agua y Saneamiento de Torreón (SIMAS), el cual 

cuenta con las siguientes medidas y colindancias: 

 

Al Norte: mide 10.00 metros y colinda con Av. De la Hacienda, hoy Calzada Manuel Gómez Morín. 

Al Sur:    mide 10.00 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. 

Al Oriente: mide 30.00 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. (Plaza Pública) 

Al Poniente: Mide 30.00 metros y colinda con fracción de terreno de la misma manzana. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrita con una mayor extensión a favor del R. Ayuntamiento de Torreón, en las oficinas del Registro 

Público de la ciudad de Torreón del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°91603. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que el Sistema Municipal tenga a bien la 

perforación, administración y extracción del pozo de agua para beneficio de los habitantes de la zona en donde se localiza el 

referido inmueble. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se 

dará por rescindido el contrato de comodato y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la celebración del contrato de comodato 

correspondiente.  

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice el contrato de comodato que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con el contrato de comodato, del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de la formalización del Contrato de Comodato, 

serán tramitados y cubiertos por el beneficiario. 
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ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez celebrado el contrato el Ayuntamiento, informara a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que este fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles a este.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 517.-  

  

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el Ayuntamiento de Torreón, Coahuila de Zaragoza, para celebrar un 

Contrato de Comodato por un lapso de 50 años, de un bien inmueble identificado como fracción de área verde localizado en el 
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Blvd. Torreón 2000 esquina con Av. Allende en el camellón central de la vialidad del Fraccionamiento La Joya con una superficie 

de 170.85 m2, a favor del Sistema Municipal de Agua y Saneamiento de Torreón (SIMAS), el cual cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

  

Al Norte: mide 6.70 metros y colinda con área vial del Blvd. Circuito Torreón 2000. 

Al Sur:  mide 6.70 metros y colinda con área vial del Blvd. Circuito Torreón 2000. 

Al Oriente: mide 25.50 metros y colinda con área vial del Blvd. Circuito Torreón 2000. 

Al Poniente: Mide 25.50 metros y colinda con área vial del Blvd. Circuito Torreón 2000.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de que el Sistema Municipal tenga a bien la 

perforación, administración y extracción del pozo de agua para beneficio de los habitantes de la zona en donde se localiza el 

referido inmueble. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo estipulado, por ese solo hecho automáticamente se 

dará por rescindido el contrato de comodato y el predio será reintegrado al Municipio. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento del Municipio de Torreón, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la celebración del contrato de comodato 

correspondiente.  

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  En el supuesto de que no se formalice el contrato de comodato que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con el contrato de comodato, del inmueble a que se refiere el 

artículo primero de este Decreto. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- Los gastos e impuestos que se ocasionen con motivo de la formalización del Contrato de Comodato, 

serán tramitados y cubiertos por el beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en el contrato correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Una vez celebrado el contrato el Ayuntamiento, informara a este Congreso del Estado de Coahuila de 

Zaragoza, sobre los términos en que este fue celebrado en un término no mayor a 10 días hábiles a este.  

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado.  

 

SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 
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EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 518.- 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso bajo la modalidad de subasta pública, un bien inmueble identificado como lote número 6, con una 

superficie de 24,707.00 M2.,ubicado en el Fraccionamiento “Cañón Colorado” de esa ciudad, a favor del C. Francisco Javier 

Navarro Galindo, en virtud que el Decreto número 780 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 17 de 

marzo de 2017, en el que se autorizó anteriormente esta operación, quedo sin vigencia, el cual se identifica con el siguiente: 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 24,707.00 M2. 

 

LADO  

RUMBO 

 

DISTANCIA 

 

V 

COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    0 6,111.094 4,191.168 

0 1 S 68°51’46.79” W 167.000 1 6,050.874 4,035.404 

1 2 N 70°43’38.89” W 10.000 2 6,054.175 4,025.964 

2 3 N 22°21’41.40” W 204.000 3 6,242.834 3,948.353 

3 4 N 27°00’00.95” E 9.500 4 6,251.299 3,953.666 

4 5 N 66°10’38.08” E 42.000 5 6,268.263 3,991.087 

5 6 S 85°54’04.65” E 8.350 6 6,267.666 3,999.416 

6 7 S 41°41’01.65” E 49.30 7 6,230.773 4,032.268 

7 8 S 55°04’58.22” E 199.300 8 6,116.691 4,195.696 

8 0 S 38°58’09.76” W 7.200 0 6,111.094 4,191.168 

 

 

y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 100.00 metros y colinda con calle Loma Bonita, al Sur mide 167.00 

metros y colinda con Avenida Pedregal, al Oriente mide 204.00 metros y colinda con Avenida Las Peñas y al Poniente mide 199.00 

y colinda con arroyo seco. 

 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las Oficinas del Registro Público de la 

Ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N°. 94586. 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que el producto de la venta realizada deberá 

destinarse única y exclusivamente en servicios públicos municipales. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 
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estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido la enajenación, revirtiéndose el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Ramos Arizpe, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante 

legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

    

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 519.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, Coahuila de Zaragoza, para 

enajenar a título oneroso en su modalidad de subasta pública, un bien inmueble que se identifica como Lote número 2, con una 

superficie de 15,745.00 M2., ubicado en el Fraccionamiento “Cañón Colorado” de esa ciudad, a favor del C. Francisco Javier 

Navarro Galindo, en virtud que el Decreto número 814 publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de fecha 05 de 

mayo de 2017, en el que se autorizó esta operación anteriormente, quedo sin vigencia, la cual se identifica con el siguiente : 

 

CUADRO DE CONSTRUCCIÓN 

SUPERFICIE DE 15,745.00 M2. 

 

LADO  

RUMBO 

 

DISTANCIA 

 

V 

COORDENADAS 

EST. PV Y X 

    0 3,984.925 4,017.650 

0 1 S 85°48’38.97” W 72.470 1 3,979.631 3,945.374 

1 2 N 79°28’06.57” W 93.800 2 3,996.775 3,853.154 

2 3 N 34°34’00.74” W 11.000 3 4,005.833 3,846.913 

3 4 N 19°13’01.67” E 29.000 4 4,033.167 3,856.602 

4 5 N 42°17’10.42” E 13.000 5 4,042.784 3,865.348 

5 6 N 65°52’20.88” E 150.500 6 4,104.304 4,002.700 

6 7 S 65°13’32.63” E 10.000 7 4,100.113 4,011.780 

7 8 S 23°39’35.98” E 59.23 8 4,045.862 4,035.550 

8 9 S 05°09’58.96” E 20.040 9 4,025.904 4,037.354 

9 0 S 25°40’46.17” W 45.470 0 3,984.925 4,017.650 

 

y con las siguientes medidas y colindancias: al Norte mide 150.00 metros y colinda con calle sin nombre, al Sur mide 72.00 metros 

y colinda con Avenida El Mirador, al Oriente mide 93.80 metros y colinda con Avenida El Mirador y al Poniente mide 134.00 y 

colinda con calle sin nombre. 

 

Dicho inmueble se encuentra inscrito a favor del R. Ayuntamiento de Ramos Arizpe, en las Oficinas del Registro Público de la 

Ciudad de Saltillo del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 9458 

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con el objeto de que el producto de la venta realizada deberá 

destinarse única y exclusivamente en servicios públicos municipales. En caso de que a dicho inmueble se le dé un uso distinto a lo 

estipulado, por ese solo hecho automáticamente se dará por rescindido la enajenación, revirtiéndose el predio junto con sus 

accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de Ramos Arizpe, por conducto de su Presidente Municipal o de su Representante 

legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

 

ARTÍCULO QUINTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 
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T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 

 

 
 

EL C. ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA, A SUS HABITANTES SABED: 

 

QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA; 

 

DECRETA:  

 

NÚMERO 520.-  

 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se valida el acuerdo aprobado por el R. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, Coahuila de Zaragoza, 

para enajenar a título gratuito una fracción de terreno con una superficie de 400.00 m2., la cual forma parte de un predio con una 

superficie de 10,746.00 m2., ubicado en la colonia “Progreso” de dicho municipio, con el fin de enajenarlo a título gratuito a favor 

del Banco del Bienestar, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo sin Tipo de Sociedad, con objeto de que 

se lleve a cabo la construcción e instalación de una sucursal del BANCO DEL BIENESTAR, la cual cuenta con las siguientes 

medidas y colindancias: 

 

Al Norte: Del punto 1 al 2 mide 20.00 metros y colinda con la Secretaría de Comunicaciones y Transporte. 

Al Sur:   Del punto 3 al 4 mide 20.00 metros y colinda con Patio del Museo Municipal. 

Al Oriente:  Del punto 2 al 3 mide 20.00 metros y colinda con Calle Santa Rosa. 
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Al Poniente:  mide 20.00 metros y colinda con Patio del Museo Municipal. 

 

Dicha superficie se encuentra inscrita con una mayor superficie a favor del R. Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, en las 

oficinas del Registro Público de la ciudad de Sabinas del Estado de Coahuila de Zaragoza, bajo el Folio Real N° 8281. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La autorización de esta operación es con objeto de llevar a cabo la construcción de una sucursal del 

Banco del Bienestar. En caso de darle un uso distinto a lo estipulado, por ese sólo hecho se rescindirá la desincorporación 

revirtiéndose el predio junto con sus accesorios al patrimonio municipal, sin ninguna responsabilidad a cargo del R. Ayuntamiento. 

 

ARTÍCULO TERCERO.- El Ayuntamiento de San Juan de Sabinas, por conducto de su Presidente Municipal o de su 

Representante legal acreditado, deberá formalizar la operación que se autoriza y proceder a la escrituración correspondiente. 

 

 

ARTÍCULO CUARTO.- En el supuesto de que no se formalice la enajenación que se autoriza, al término de la actual 

Administración Municipal (2022-2024), se requerirá de una nueva autorización legislativa para ampliar el plazo, a fin de que se 

pueda continuar o concluir la formalización de la operación realizada con la enajenación del inmueble a que se refiere el artículo 

primero de este Decreto. 

 

ARTÍCULO QUINTO.-  Los gastos de escrituración y registro que se originen de la operación que mediante este decreto se 

valida, serán por cuenta del beneficiario. 

 

ARTÍCULO SEXTO.- El presente decreto deberá insertarse en la escritura correspondiente. 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 

del Gobierno del Estado.  

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado. 

 

 

DADO en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a los doce días del mes de septiembre del año dos mil veintitrés 

 

 

DIPUTADA PRESIDENTA 

LUZ NATALIA VIRGIL ORONA 

(RÚBRICA) 

 

 

                        DIPUTADA SECRETARIA                                                                              DIPUTADA SECRETARIA 

             MARÍA ESPERANZA CHAPA GARCÍA                                                              OLIVIA MARTÍNEZ LEYVA      

                                    (RÚBRICA)                                                                                                            (RÚBRICA) 

 

 

IMPRÍMASE, COMUNÍQUESE Y OBSÉRVESE 

Saltillo, Coahuila de Zaragoza, a  11 de octubre de 2023. 

 

 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

ING. MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS  

(RÚBRICA) 

 

 

 

                 EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

LIC. FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 

                                     (RÚBRICA) 
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MIGUEL ÁNGEL RIQUELME SOLÍS 
Gobernador del Estado de Coahuila de Zaragoza 

 

FERNANDO DONATO DE LAS FUENTES HERNÁNDEZ 
Secretario de Gobierno y Director del Periódico Oficial 

 

GABRIELA ALEJANDRA DE LA CRUZ RIVAS 
Subdirectora del Periódico Oficial 

 
De acuerdo con el artículo 72 de la Ley de Hacienda para el Estado de Coahuila de Zaragoza, los servicios prestados 

por el Periódico Oficial del Gobierno del Estado causarán derechos conforme a la siguiente tarifa: 

 
I. Avisos judiciales y administrativos: 

1. Por cada palabra en primera o única inserción, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por cada palabra en inserciones subsecuentes, $2.00 (DOS PESOS 00/100 M.N.). 

II. Por publicación de aviso de registro de fierro de herrar, arete o collar o cancelación de los mismos, señal de sangre 

o venta, $842.00 (OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

III. Publicación  de balances o estados financieros,  $1,147.00  (UN MIL CIENTO CUARENTA Y SIETE PESOS  

00/100 M.N.). 

 

 

IV. Suscripciones: 
1. Por un año, $3,138.00 (TRES MIL CIENTO TREINTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.). 
2. Por seis meses, $1,570.00 (UN MIL QUINIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.). 
3. Por tres meses, $829.00 (OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

V. Número del día, $33.00 (TREINTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.). 

VI. Números atrasados hasta 6 años, $118.00 (CIENTO DIECIOCHO PESOS 00/100 M.N.). 

VII. Números atrasados de más de 6 años, $236.00 (DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

VIII. Códigos, leyes, reglamentos, suplementos o ediciones de más de 24 páginas, $423.00 (CUATROCIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.). 

IX. Por costo de tipografía relativa a los fierros de registro, arete o collar por cada figura, $842.00 (OCHOCIENTOS 

CUARENTA Y DOS PESOS 00/100 M.N.). 

 

 

Tarifas vigentes a partir del 01 de Enero de 2023. 

 

El Periódico Oficial se publica ordinariamente los martes y viernes, pudiéndose hacer las ediciones extraordinarias 

cuando el trabajo así lo amerite. 

 

Calle Hidalgo Esquina con Reynosa No. 510 Altos, Col. República Oriente, Código Postal 25280, Saltillo, Coahuila. 

Teléfono:  01 (844) 4 30 82 40  

Horario de Atención: Lunes a Viernes de 08:00 a 15:00 horas. 

 

Página de Internet del Gobierno de Coahuila: www.coahuila.gob.mx  
Página de Internet del Periódico Oficial: periodico.sfpcoahuila.gob.mx 

Correo Electrónico del Periódico Oficial: periodico.coahuiladezaragoza@outlook.es 

Correo Electrónico para publicación de edictos: periodico.oficialcoahuila@gmail.com 

Paga Fácil Coahuila: www.pagafacil.gob.mx 

 


